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titución en la que ésta participe mayoritariamente, dentro de 
los límites legalmente establecidos.

No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma, el importe de las 
ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con incentivos o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad 
a desarrollar por las personas beneficiarias, procediendo en 
caso contrario el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 
de la actividad incentivada, así como los intereses de demora 
correspondientes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de incentivos o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

Sexto. Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayu-
das las establecidas en el artículo 12 de la Orden de 25 de 
julio de 2005 y se procederá al reintegro en los supuestos pre-
vistos en el artículo 13 de la citada norma.

Notifíquese esta resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la ad-
vertencia de que la misma agota la vía administrativa, por lo 
que contra ella podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el órgano que dicta, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada ente el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 116 de la citada Ley o con lo establecido en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa-Administrativa, respectivamente.

Cádiz, 11 de diciembre de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

ANEXO I DE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS PARA CUIDADO DE UN FAMILIAR REGULADAS 

POR LA ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2005 

FECHA DE ENTRADA 
DE LA SOLICITUD

N.º DE EXPTE. 
ASIGNADO SOLICITANTE

03-JUL-07 CA/CFA/007/2007 ANTONIO CERPA BARBA
04-JUL-07 CA/CFA/008/2007 ROSARIO VALERA GIL
09-JUL-07 CA/CFAJO09/2007 SONIA CAMPOS GORDILLO
17-JUL-07 CA/CFA/010/2007 JOSEFA LUISA CAMACHO VARGAS
25-JUL-07 CA/CFA/011/2007 ALIRELIA BENÍTEZ CORRALES
26-JUL-07 CA/CFA/012/2007 CARMEN TRIGO HERMIDA

ANEXO II DE AYUDAS CONCEDIDAS POR LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS PARA CUIDADO DE UN FAMILIAR REGULADAS POR 

LA ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2005 

ORDEN 
PONDERACIÓN

N.º EXPTE.
ASIGNADO SOLICITANTE IMPORTE/

EUROS
1.º CA/CFA/011/2007 AURELIA BENÍTEZ CORRALES 6.000
2.ª CA/CFA/009/2007 SONIA CAMPOS GORDILLO 6.000
3.ª CA/CFA/008/2007 ROSARIO VALERA GIL 6.000
4.ª CA/CFA/007/2007 ANTONIO CERPA BARBA 6.000
5.ª CA/CFA/012/2007 CARMEN TRIGO HERMIDA 6.000

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se establece un 
canon de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Gua-
dix (Granada). (PP. 265/2008).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de 
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio 
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre 
el Estado o las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones 
Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, distri-
bución de aguas, colección y evacuación de aguas pluviales y 
residuales urbanas de poblaciones. 

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, en su 
Disposición Adicional Decimoséptima, faculta a las Entidades 
Locales titulares de las competencias de suministro domicilia-
rio del agua potable, saneamiento y depuración, para solicitar 
a la Comunidad Autónoma el establecimiento de un canon de 
mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de aplicación 
y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con su rendi-
miento el fin al que van dirigidos. Regulación que se comple-
menta con lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domicilia-
rio de Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Corresponde el ejercicio de las competencias autonómi-
cas en materia de aguas a la Agencia Andaluza del Agua, orga-
nismo con personalidad jurídica propia, adscrito a la Conseje-
ría de Medio Ambiente, creada mediante la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, cuyos Estatutos han entrado en vigor mediante Decreto 
55/2005, de 22 de febrero, configurándose, pues, como la 
Administración Hidráulica de la Junta de Andalucía.

El Ayuntamiento de Guadix, conforme a los acuerdos 
adoptados mediante sesión de carácter ordinaria celebrada 
por el Pleno corporativo de fecha 16 de noviembre de 2007, 
ha presentado solicitud de establecimiento de un canon de 
mejora que le permita financiar mediante su aplicación aco-
meter un plan de obras hidráulicas cuya finalidad primordial, 
con carácter general, es la adecuación de las instalaciones hi-
dráulicas existentes para atender al crecimiento progresivo del 
número de habitantes y usuarios del entorno de la actividad 
que se viene desarrollando en la ciudad, con destino a usos 
domésticos, industriales o urbanos de cualquier tipo; desde la 
captación de los recursos hidráulicos necesarios, su distribu-
cióny suministro, hasta la eliminación y vertido de las aguas 
usadas.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por las disposiciones citadas, y a propuesta de la Dirección 
General de Planificación y Gestión de la Agencia Andaluza del 
Agua, y habiéndose cumplimentado el trámite de audiencia en 
consulta al Consejo de los Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, prevista en el Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el 
que se regula dicho Consejo, se ha dispuesto lo siguiente:

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.
1. Se establece, a solicitud del Ayuntamiento de Guadix, 

un canon de mejora que se aplicara sobre la tasa vigente por 
prestación del servicio de distribución de suministro de agua y 
de saneamiento, en los términos que regula la presente Reso-
lución, para financiar el programa de actuaciones relacionado 
en su Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valor.
Desde su entrada en vigor y hasta su finalización, el pre-

sente canon de mejora, con estructura lineal, tendrá los siguien-
tes valores unitarios (IVA excluido) y plazos de aplicación: 
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Plazos de aplicación Valores 
(Euros/m³)

Desde la entrada en vigor hasta el 31.12.2008 0,1500

2009 0,1545

2010 0,1591

2011 0,1639

2012 0,1688

2013 0,1739

2014 0,1791

2015 0,1845

2016 0,1900

2017 0,1957

2018 0,2016

2019 0,2076

2020 0,2139

2021 0,2203

2022 0,2269

 Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza econó-

mico-financiera distinta de la explotación del servicio de sa-
neamiento, por lo que su régimen contable es independiente y 
separado de la tasa de este servicio, en cuestión. 

2. La imposición del canon de mejora tiene el periodo de 
tiempo limitado de quince (15) años con el fin de atender la 
amortización de los empréstitos y/o de las operaciones finan-
cieras solicitadas para el programa de actuaciones propuesto 
en la solicitud por el Ayuntamiento de Guadix, y que implica 
que los ingresos obtenidos serán los suficientes para hacer 
frente a la parte de inversión no subvencionada, y a los costes 
financieros y gastos de formalización que genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los em-

préstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por el 
ayuntamiento para la financiación de la actuación a su cargo 
comprendida en el programa que figura en el Anexo, y que 
alcanza la cantidad de un millón setecientos treinta y siete mil 
quinientos cuarenta y cinco (1.737.545) euros (IVA incluido).

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, el Ayun-
tamiento de Guadix, aportará obligatoriamente a la Agencia 
Andaluza del Agua, a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, con carácter semestral el primer año de su 
vigencia y a partir del segundo año con carácter anual, un cer-
tificado del grado de ejecución de las actuaciones programa-
das en el Anexo hasta la finalización de las mismas, expedido 
por el Técnico municipal competente designado y autorizado a 
tal efecto por el Ayuntamiento y, con la conformidad del Presi-
dente de la Corporación municipal

En dicho certificado, deber figurar, la denominación de 
cada actuación e importe reseñado en la presente Resolución, 
el importe real ejecutado y financiado y, deberá acompañarse 
de copia compulsada del Acta de inicio de replanteo y de re-
cepción, en cada caso, así como la certificación final de obra 
de cada actuación.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora, la constatación del carácter finalista 
de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el segui-
miento y correcta aplicación del canon, el Ayuntamiento de 

Guadix, aportará a la Agencia Andaluza del Agua, con periodi-
cidad semestral, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Resolución, un certificado de la financiación de la obra rese-
ñada en el Anexo, expedido por el Interventor municipal y con 
la conformidad del Presidente de la Corporación, con desglose 
de las cantidades recaudadas y que acredite la aplicación de 
dichas cantidades a las actuaciones financiadas y las amorti-
zaciones realizadas mediante el canon.

En dicho certificado debe de figurar a origen de la aplica-
ción del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe 
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa de 
actuaciones que figura en el Anexo y lo pendiente de amorti-
zar, así como el importe de actuaciones por ejecutarse, todo 
ello, conforme a la facturación, al importe de canon de mejora 
e interés aplicado, en cada momento. A título indicativo, se 
reseñará, el tanto por ciento de cobro realizado.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, el Ayun-
tamiento de Guadix, aportará obligatoriamente a la Agencia 
Andaluza del Agua, con carácter anual, una auditoría por enti-
dad competente y externa a él mismo. Dicha auditoria deberá 
ser presentada, para su conocimiento y examen, sin perjuicio 
de que la propia Agencia Andaluza del Agua lleve a cabo sus 
propios mecanismos periódicos de control.

Artículo 6. Suspensión de la vigencia del canon.
1. En caso de incumplimiento de la obligación establecida 

en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución, la Agencia 
Andaluza del Agua requerirá al ayuntamiento la presentación 
de los referidos certificados. La falta de presentación de los 
mismos en el plazo de tres meses a partir del requerimiento 
efectuado, implicará la suspensión de la vigencia y aplicación 
del canon de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso, 
la continuación de la aplicación del mismo, será acordada me-
diante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentado los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Agencia Andaluza del Agua una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audien-
cia del ayuntamiento, el cese de la vigencia y aplicación del 
mismo, acordada mediante Resolución de la Agencia Andaluza 
del Agua, dictada en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de dichos cerificados conforme a lo dispuesto en 
los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución. 

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión y 

nueva aprobación en el supuesto de que durante su período 
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modifica-
ción, respecto:

a) Del programa de actuaciones a financiar previsto en el 
Anexo de la presente Resolución, en cuanto a su contenido y 
presupuesto parcial y/o global, así como otras circunstancias 
que, previa justificación, implicara su actualización y como 
consecuencia de ello, su modificación.

b) De los parámetros que sustentan el estudio econó-
mico-financiero que ha servido de base para su cálculo - incre-
mentos o descensos de consumo (m³), plazos de aplicación e 
importe del canon, financiación de las operaciones financieras 
de préstamos en cuanto a la previsión de que se superen y/o 
desciendan los tipos de interés aplicables, búsqueda de fór-
mulas de financiación alternativas que posibiliten reducir su 
cuantía-con objeto de ajustar, en la medida de lo posible, el 
rendimiento del canon a los costes reales que se pretenden 
cubrir.

2. Se solicitará ante la Agencia Andaluza del Agua, la mo-
dificación y nueva aprobación de la cuantía del canon y el pro-
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grama de empréstitos y/o de las operaciones financieras que, 
en su fecha, se acuerde por el ayuntamiento, de acuerdo se 
informe por la Agencia Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia 

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 2008.- La Presidenta (P.D. Resol. 
de 16.5.2005), el Director Gerente, Juan Corominas Masip.

A N E X O 

PROGRAMA DE ACTUACIONES

Denominación Importe 
(Euros)

Abastecimiento

Red calles Álvaro de Bazán, Baza y aledañas 256.625,00

Red calle San Miguel, Real de Santo Domingo 
y Granada 335.902,00

Red y acometidas en Barriada Huerta Milla 176.763,00

Subotal Abastecimiento .......................... 769.290,00

Saneamiento 

Agrupación de vertidos incontrolados y conexión 
a la red existente 140.722,00

Colector de pluviales en calle Álvaro de Bazán 174.375,00

Colector de alcantarillado y aguas pluviales en 
Huerta Milla 123.237,00

Colector de pluviales en Bdas. San Gregorio, 
A.G., M. Zambrano 393.000,00

Colector de pluviales en Bdas. San Gregorio, 
A.G., ..... al río 95.936,00

Colector aliviadero aguas pluviales Avda. Me-
dina Olmos-Baza 40.985,00

Subotal Saneamiento .......................................... 968.255,00

Total programa de actuaciones ............. 1.737.545,00

Importes con el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA incluido)

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo que se sustancia por el 
procedimiento abreviado núm. 583/2007, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga por la representación de doña María 
Pavón Pérez y se acuerda la remisión del expediente 
administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga, la representación doña María Pavón Pérez ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo que se sustan-
cia por el procedimiento abreviado núm. 583/2007 contra la 
desestimación presunta del recurso de alzada deducido con-
tra la resolución de fecha 13 de octubre de 2006, dictada en 

el procedimiento sancionador núm. DE-MA-3247-2005, por 
«muro de piedras con alambrada en zona de servidumbre, ins-
talación de perrera y canalización del arroyo», sito en «Lomas 
del Esparragal», en el margen derecho del arroyo, en el tér-
mino municipal de Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que se tramita por el procedimiento or-
dinario número 583/07 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Málaga.

Segundo. Remitir al Juzgado copia precedida de un índice 
de los documentos que lo integran.

Tercero. Conforme establecen los artículos 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se procede a notificar esta reso-
lución que acuerda la remisión del expediente a cuantos apa-
rezcan como interesados en el mismo, emplazándoles para 
que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante procu-
rador y abogado, o solamente mediante abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello debe 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de ninguna clase.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y conceder 15 
días para la personación de quienes tengan interés legítimo 
en sostener la conformidad a Derecho del acto impugnado, 
conforme establece el artículo 47.2 de la Ley 29/1998 antes 
mencionada.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de 
2008.- La Presidenta, P.D. (Resolución de 16.5.2005), el Director 
Gerente, Joan Corominas Masip. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público una Beca de Servicios Generales y Apoyo Téc-
nico a la Investigación con cargo al Vicerrectorado para 
la Garantía de la Calidad de la Universidad.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Investi-
gación con cargo al Vicerrectorado para la Garantía de la Cali-
dad de la Universidad de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en el 
Anexo I de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar esta beca 
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación 
requeridas en el subprograma que figura como Anexo I de 
esta Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer 
la nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro 
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en el 
momento de solicitar la beca.


